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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2021-00420-00 
 
 

DEMANDANTE: EDIFICIO BAHÍA BLANCA 

DEMANDADO: CAMILO ALBERTO OSORIO PELÁEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 48 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2018-00419-00 
 
 

DEMANDANTE: RODRIGO OROZCO GIRALDO 

DEMANDADOS: ALEXANDRA CASTIBLANCO ARANGO Y OTRO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 21 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2022-00058-00 
 
 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ Y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

DEMANDADO: DAIRO CORTÉS CALLE 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LAS LIQUIDACIONES DEL CRÉDITO que anteceden (archivo 60 y 61 digital), 

por el término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2023-00557-00 
 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

DEMANDADO: LUZ DARY HERNÁNDEZ BASTIDAS 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 036 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  


